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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 12 de diciembre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez este asunto informando que el 30 de noviembre de 2022, fue arrimada revocatoria a 
la sustitución al poder Y arrimando notificación. 
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 30 de enero de 2023. 
El 14 de diciembre de 2022, fue aportada contestación del demandado, acompañada de poder judicial, SIRNA ok. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022, hasta el 11 de enero de 2023. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia:  Eje. Alimentos No. 2022 00066 
 Demandante: VIVIANA MARCELA BENITEZ   
Demandado: JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ   
Fecha Auto: 02 de febrero de 2023.   

 

Se tiene en cuenta lo informado en la constancia secretarial que precede e 

igualmente SE INCORPORAN al expediente los documentos enunciados, al tenor de 

los cuales el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- SE ACEPTA LA REVOCATORIA A LA SUSTITUCIÓN AL PODER que se 

había otorgado a Leidy Viviana Amaya Zarate y como consecuencia, se tiene que, en lo 

sucesivo, la profesional TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS, inicialmente aquí 

reconocida, reasume el mandato judicial en los términos y para los fines que le fue 

otorgado al momento de la demanda. 

 

2.- De conformidad con la documentación arrimada el 14 de diciembre de 2022, 

y mandato judicial allí contenido, SE TIENE NOTIFICADO por conducta concluyente al 

demandado, JORGE ANDRÉS RODRÍGUEZ, con C.C. No. 80.094.777 de Bogotá, del 

mandamiento de pago y demás providencias aquí expedidas, conforme lo establecido 

en el inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso que dispone:  

 

“…Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en 
el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda…, el 
día que se notifique el auto que le reconoce personería…”. 

 
 3.- Conferir al demandado notificada en numeral anterior, el término de 

traslado fijado por la ley 10 días, contados desde el día siguiente a la notificación por 

estado de este auto, para ejerza su derecho de contradicción y defensa. Vencido el 

término anterior, vuelva al despacho este asunto para lo de rigor. Téngase en cuenta 
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Este auto se notifica por estado #04 
de 03 de febrero de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

que ya aportó el 14 de diciembre de 2022, contestación, sin embargo, por mandato 

legal, es menester cursar el traslado de ley, como garantía del derecho de 

contradicción, defensa y debido proceso. 

 

 4.- RECONOCER a la abogada ADRIANA MARÍNA AZUERO PÉREZ, como 

apoderada judicial del demandado Jorge Andrés Rodríguez, en los términos y para los 

fines del poder aportado. 

 

 5.- Por sustracción de materia, esta funcionaria judicial se releva de 

pronunciarse sobre el enteramiento aportado el 10 de noviembre de 2022, por el 

extremo demandante, de cara a lo resuelto en numerales precedentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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